
OFICIAL BALKA8V

Articulo de Ojicio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Habiéndome hecho presente el capitán del regimiento 

de infantería ligero, 1? de Cataluña peninsular residente en 
esta isla, tener que embarcar para la de San Juan de Puerto- 
Rico en todo el presente mes, el número de 23 reclutas vo
luntarios; lo hago saber al público á fin de que los dueños ó 
consignatarios de los buques que se dediquen al tráfico desde 
este á aquel punto, puedan presentar proposiciones para su 
conducción en esta Intendencia, lo que deberán hacer hasta 
el dia 27 del corriente en que tendrá lugar el ajuste ó con
trato con aquel que ofrezca mas ventajas al erario y como
didad á los pasageros. A estas proposiciones debe acompa
ñarse certificación de la Comandancia militar de marina que 
acredite hallarse el buque en estado de navegar, con espre- 
sion del número de personas que cómodamente pueda con
ducir. Todo con arreglo á lo mandado en Real orden de 27 
de julio de 1837, que se pondrá de manifiesto en la secreta
ría de la Intendencia para los que gusten enterarse de su con
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tenido y entrar con conocimiento en el ajusfe que ha de 
quedar concluido á las doce de la mañana del referido dia. 
Palma 16 de noviembre de 1840.-Joaquin Martínez.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.
El Sr, Intendente militar del distrito de Valencia, en ofi

cio de 7 del actuadme ha dirigido el edicto siguiente:
«Hago saber: Que debiendo contratarse en pública subas

ta el servicio de hospitalidad militar del distrito, en virtud 
de disposición del Escmo. Sr. Intendente genera) militar, 
por el término de cuatro anos cuando mas, y dos cuando me
nos, he señalado para el remate el dia 15 de diciembre pró
ximo^ las doce en punto de su mañana, en los estrados de 
esta Intendencia militar sita en la calle del Gobernador Viejo 
núm. 26, donde se halla de manifiesto el pliego do condi
ciones bajo las cuales se ha de adjudicar dicho remate en 
favor del postor mas beneficioso.

Lo que se avisa al público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en este servicio.—Valencia 6 de noviembre 
de 18ÍO.—Felipe Fernandez Arias.—Fermin Nebot, Silo.”

Lo que he dispuesto se publique en este periódico para 
conocimiento de los que deseen interesarse en el servicio de 
que se trata. Palma 16 de noviembre de 1840.—Manuel Ro
bleda»

Debiendo sacarse á pública subasta á las doce del dia 28 
del corriente en los estrados de la Intendencia general mi
litar, el servicio de hospitalidad militar de la Coruña, bcr- 
rol y Vigo, con arreglo al pliego de condiciones lorm.ulo al 
efecto, y que estará de manifiesto en la secretaría de la mis
ma Intendencia general; se inserta en este periódico para co
nocimiento del público. Palma 16 de noviembre de 1b40.— 
Manuel Robleda. .

'W''*

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. • • • 62
Xexa, id..................................... 60
Moreno, id. . ..........................  5^
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Cebada, id. . 36 «
H ibas, id.................................... 48
Guijas, id.................................... 46
Garbanzos, id............................. 76 v»
Frísoles, id................................. 76 »
Vino, cuarter.......................... 2 24
Aceite, cuartán.......................... 20 w
Carbón, quintal...................... 16 24
Patatas, id................................. 16 5»
Leña, id...................................... 3 12
Carne de vaca, lib. de 36 onzas. 4 24
Carnero, id................................. 4
Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 24

Ciudadela 24 de octubre de 1840.— Jaime Ladrón de Guevara.

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 64 w
Idem xexa.................................. 60 59
Idern moreno.......................... 55 99
Cebada..................................... 34 99
Habas........................................  46 99
Guijas......................................... 44 99
Garbanzos................................. 70 99
Frísoles....................................  70 99
Habichuelas.............................. 68 99
Patatas..................................... 12 99
Carbón quintal.....................   . 16 99
Lefia............................................ 5 9
Aceite cuartán.......................... 19 12
Vino cuarter. . ...................... 3 99
Carne de vaca lib. de 36 omas. 4 99
Idem de carnero...................... 4 99
Queso libra de 1 2 onzas. . . 2 99
Aguardiente.............................. I 12
Miel............................................. 2 12
Manteca............... ... .................. 4 w

Mahon 31 de octubre de 1840.-' Bartolomé Olives, alcalde 1?
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Idem en el mercado de Ivaa.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera.................. 6o
Cebada, ídem.......................... 30 w
Habas, Ídem.............................. 60 w
Guijas, Ídem............................. 60 5»
Habichuelas, Ídem.................. 108 »
Maiz, idem.............................. 44 ”
Vino, cuartcr ........ 5 ”
Aceite, medida...................... 84 w
Brea, idem............................. 4o ”
Algodón idem.......................... ” ”
Algarrobas, quintal...............  12 w
Carbón, idem . ....................... 8
Lefia, idem.............................. 2 w
Carne decarnerolib.carnicera. 5
Idem de macho id . 4 ”
Aguardiente arroba. . ... . 37 25

Iviza 1? de noviembre de 1^40.—José Ramón y Torres, ak tlde.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO n? 565.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Zamora esta señalado para remate, en aquella ciudad, de la finca na
cional que se espresará, el dia 27 de junio; debiendo verilearse otro 
remate de la misma en esta capital en sus casas consistoriales en el 
referido dia v hora de doce á una, ante el Sr. I). Juan José Rodrí
guez Valdeosera, y escribanía de D. Martin Santin y Vázquez.

Que perteneció á los religiosos carmelitas calzados de Salamanca.
Una heredad que hace 69 fanegas de tirera en 26 piezas 

que inclusas 3 piezas de era de pan-trillar, sita en Jarabuena, 
produce en renta 56 fanegas de trigo bueno, tasada en. 3’734
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Al monasterio déla Cartuja de Ania^o.

Un prado que hace 14 fanegas de tierra de labor, sito 
en Villalar, j produce en renta 1000 rs. anuales, en. . . 34000

ANUNCIO n? 5G6.

Por providencia del Sr. Intendente de rentas de Ja provincia de 
Plasencia están señalados para remate en aquella ciudad, de las fin
cas nacionales que se espresarán los dias 22 y 23 del presente junio, 
d<bicndo verificarse otio remate de las mismas en esta capital en sus 
casas consistoriales en los referidos dias y hura de doce á una, ante 
los señores jueces.

Que perteneció á las monjas de Velalcazar.
Una tierra llamada Casasol i, termino de la ciudad de Tru- 

jillo, para cuya venta no sirve ríe presupuesto la tasación y 
sí el resultado de la capitalización, venciendo su arrenda
miento en S. Miguel del corriente año, en..................................2945°

Una parte de dehesa llamada Previsoras, término de la
ciudad de Trujíllo, á la que corresponde, según prorata del 
todo 373333 ......................................................  . . . .150926

A las monjas de la Concepción gerónima de Trujillo.
Otra parte de la referida dehesa, á la que, según prora

teo, corresponden del total 373333.......................................... 3^9 10

A las monjas de S. Pedro de ídem.
Oirá parle de dicha dehesa para la que no sirve de pre

supuesto la cantidad que resulta del prorateo y sí la capita- 
lizuuiun, en ..................................................................................... ....

ANUNCIO n? 567. •
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Cataluña está señalado para remate en Barcelona, de las fincas na
cionales que se espresarán el día 22 del presente junio; y debiendo 
verificarse otro remate en esta capital en sus casas consistoriales en 
el referido dia y hora de doce á una, tomo se previene en la Real 
instrucción de 1? de marzo del año ultimo, artículo' 28, tendrá efecto 
ante el Sr. It Felipe Escobedo, juez de primera instancia de la mis
ma, y escribanía de D. Santiago de la Granja, con asistencia del co-
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misionado principal de arbitrios de amortización, ó persona que le 
represente, y con citación del procurador síndico.

Que perteneció al conuento de dominicos de la msima ciudad.
Una casa sita en Barcelona calle de Freysnra, numero g, 

tasada en.............................................................................................. 40154

ANUNCIO n? 568. ,
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Falencia está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresaroo el día 26 del presente junio; debiendo 
verificarse otro remate de la mismi en esta capital en sus casas con
sistoriales, en el referido dia y hora de doce á una, ante el señor don 
Luis Mayaos, y escribanía de D. Francisco Casado.

Que perteneció al concento de S. Pablo de dicha ciudad.
Una huerta con casa en el te'rmino de dicha ciudad, se

ñalada con el número 21, en..........................................................37^39
Otra en Ia huerta también con su casa, señalada con el 

número 22, en el término de dicha ciudad, en............................20650

ANUNCIO n? 569.
Por providencia del Sr. Intendente de-rentas de la provincia de 

Valencia está señalado^ para remate en aquella ciudad, de La finca 
nacional que se espresará el dia 28 del presente junio; debiendo ve
rificarse otro remate de la misma en esta capital en sus casas con
sistoriales en el referido dia y hora de doce á una, ante el señor don 
Felipe Escobedo, y escribanía de D. José Celia Ruiz.

Que perteneció á la Congregación de S. Felipe Neri.
Media casa sita en dicha ciudad en la calle de la Bolse

ría, número 5, manzana 214, en....................................................25850

ANUNCIO 2? 570.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Plaseocia están señalados para remate, en aquella ciudad, de las fin
cas nacionales que se esprestrán los dias 30 de junio y 2 de julio; 
debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta capital en 
sus casas consistoriales en los referidos dias y hora de doce á una, 
ante los señores jueces.
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Qz/e perteneció á las monjas de los Remedios de Alcántara. ,

Una partida de yerbas en la dehesa de 8. Juan del Gar
dillo, término de la villa de Alcántara, que perteneció á di
cho convento, para cuya venta no sirve de base la tasación 
practicada y sí el resultado de la operación quinquenal; cum
plió su arrendamiento en 25 de abril próximo pasado, en. . 20454

Que perteneció al convento de monjas de S. Benito de Orellana.
Li parte mayor ó correspondiente 55858 maravedises de 

IO2COO en que se conceptúa el todo de la dehesa de Cova
cha, termino de la ciudad de Trujillo, y cuya referida mayor 
parle correspondía al cspresado convento, tasada dicha de- x
besa de la Covacha, término de la ciudad de Trujillo, y cuya 
referida mayor parte correspondía al espresado convento, 
tasada dicha dehesa en el todo en 100000 de principal, de 
los que corresponden, según prorateo practicado, á la parte 
vendible en el día..........................................  547G2

ANUNCIO n? 571.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Granada está señalado pira remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán el dia 3 del próximo julio ; debiendo 
verificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas 
consistoriales, en el referido dia y hora de doce á una, ante el s< ñor 
D. ManuelM.iría Bastía ido, y escribanía de D. Jacinto Gaona y Loeches.

Que perteneció al convento de Sto. Domingo.
Una casería llamada de Sto. Domingo, en el término 

de Jua, en. ............. . .230000.

.A las monjas agustinas.
Una haza de 12 marjales y 24 estadales, pago del Cana- 

char, término de Granada, en. ......... 20000

ANUNCIO n? 572.

Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
Sevilla están señalados para rímate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán, los dias 4, 5 y 6 de julio; debiendo ve- 
’ificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas con-
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Eriales en el referido día y hora de doce á una ante los scHores

ÍUCC Que perteneció al concento de S. Pablo de Sevilla.

Una casa calle de Cantamos, n. 43- «>1» cn í,rv,l'a’ 
Otra id. almacén, n. 7, calle do Pópulo, sita en id.,

Jl monasterio de la Cartuja de Sevilla.
Una casa calle Pajería, n. sg, sita en Sevilla, en.

en. 57475
en. 21600

.112400

Jl convento de Pópulo de Sevilla. „nnno
Una casa-almaceo estramuros de Sevilla, sita en k en. 9- 

yll convento de S. Pablo de ídem.
Otra id. calle de Cantarranas, n. 44, sita en id., en. . 54

ANUNCIO n? 573. t .
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provine, d 

Zamora están seúaladns para remate, en la =,0 ad, de laceas 

nacionales que se espresaran los días 4, 5» 7> “ y ' r„n¡.
x-Z debiendo verificarse otro remate de las m.smas en e^^ap, 
tal en sus casas consistoriales en los referidos días y 
una, ante los señores jueces.

Que perteneció al convento de Sto. Domingo de Salamanca.
Décimo quiñón, compuesto de 10 tierras que hacen 43 

fanegas, sita cu Torrecilla de la Orden, tasado en. ■ • ■
Undécimo quióon, compuesto de lo tierras que hacen 45 

fanepas, sito en idem, tasado en. . • ‘ n ‘
Decimotercio quiñón, compuesto de 6 tierras que a

Ao fanecas, sito en id., en............................................... ’ *49 Decimoquinto quiflon, compuesto de g tierras que hacen 

6n fanegas, sito en id., en.....................................  ‘ *
Vi-ésimoprimero quiñón, compuesto de 14 tierras que 

hacen 38 fanegas y 3‘8 estadales, sito en id., tasado en. .

24947

21624

21422

22958

21624

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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